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TÍTULO DEL PROYECTO:
ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA

ZONA DE USME, TENIENDO EN
CUENTA LA ELECCIÓN MODAL

QUE SIRVE COMO ALIMENTADOR AL
TRANSMILENIO

CARRERA:
MAESTRÍA EN INFRAESTRUCTURA

VIAL.

NOMBRE:
CAMILO EDUARDO

DÍAZ REYES

CÓDIGO:
2313553

PLANO CONTIENE:

RUTA ALIMENTADORA ACTUAL 3-2
Y RUTA PROPUESTA No.1

ESCALA: 1 : 12.500

NOTAS:

1- Los radios de influencia estan trazados de
acuerdo a la Resolución 264 de 2015 de la

Secretaría Distrital de Movilidad (La interdistancia
promedio entre paraderos consecutivos debe estar

entre 300 y 400 metros.)
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TÍTULO DEL PROYECTO:
ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA

ZONA DE USME, TENIENDO EN
CUENTA LA ELECCIÓN MODAL

QUE SIRVE COMO ALIMENTADOR AL
TRANSMILENIO

CARRERA:
MAESTRÍA EN INFRAESTRUCTURA

VIAL.

NOMBRE:
CAMILO EDUARDO

DÍAZ REYES

CÓDIGO:
2313553

PLANO CONTIENE:

RUTA PROPUESTA No.1, INCLUIDOS
RADIOS DE INFLUENCIA.

ESCALA: 1 : 12.500

NOTAS:

1- Los radios de influencia estan trazados de
acuerdo a la Resolución 264 de 2015 de la

Secretaría Distrital de Movilidad (La interdistancia
promedio entre paraderos consecutivos debe estar

entre 300 y 400 metros.)
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TÍTULO DEL PROYECTO:
ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA

ZONA DE USME, TENIENDO EN
CUENTA LA ELECCIÓN MODAL

QUE SIRVE COMO ALIMENTADOR AL
TRANSMILENIO

CARRERA:
MAESTRÍA EN INFRAESTRUCTURA

VIAL.

NOMBRE:
CAMILO EDUARDO

DÍAZ REYES

CÓDIGO:
2313553

PLANO CONTIENE:

POLIGONO DE INFLUENCIA CONTENIDO EN
CIRCULO CON CENTRO EN EL PUNTO  "A"

CORRESPONDIENTE A RUTA PROPUESTA No.1

ESCALA: 1 : 12.500

NOTAS:

1- Los radios de influencia estan trazados de
acuerdo a la Resolución 264 de 2015 de la

Secretaría Distrital de Movilidad (La interdistancia
promedio entre paraderos consecutivos debe estar

entre 300 y 400 metros.)
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A

ÁREA POLÍGONO:145.992 m²
PERÍMETRO POLÍGONO:1.767 m
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